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No son ni están todas, desde
luego. De ellas no se puede preten-
der producir ninguna certeza de
carácter general. Tal vez tampoco
sean las más graves. Pero de estas
prácticas la gente habla, se queja
y, muchas veces, hace una desco-
munal vista gorda. En el «se lo
cobro sin boleta» que se acepta sin
chistar; en el servicio militar por
ley para todos pero obligatorio
sólo para algunos; en el pituto que
permite conseguir expedición o
exención en el trámite, un trato
preferente o un puesto de trabajo;
en las coimas a los funcionarios
de tribunales; en la relación a
veces interesada entre fuentes y
periodistas; en el uso del carnet
de otro para la atención médica o
el tráfico de licencias; en los
partes de Carabineros que no se
pasan o que «se sacan» gracias a
un carnet o a un amigo. En éstas y
otras prácticas, que para algunos
son costumbre, se juega, todos los
días, una parte importante de la
transparencia de este país, y se
niega también eso de que todos
los chilenos somos iguales en
dignidad y derechos.

Decenas de fuentes se excusa-
ron de hablar y muy pocas quisie-
ron aparecer con nombre y apelli-
do. Pero casi ninguna negó las
prácticas por las que se les pre-
guntó. Aquí, el difícil reporte de
sólo algunas de las zonas grises
de Chile.

La corrupción de cada día: 4 casos

11111..... LA PEQUEÑA CORRUPCIÓN EN LA JUSTICIA
Pagar por sacar un oficio o un mandamiento más rápido, por hacer desaparecer
un expediente, por sacarle una copia a un sumario secreto... La lista continúa y
demuestra un fenómeno que se repite en muchos de los juzgados del país.
Tiene a varios protagonistas responsables: jueces, abogados y actuarios. Entre
estos últimos es que se dan las pequeñas transacciones ilícitas.  Lo que pareciera
ser un problema de ellos, sin embargo, se debe fundamentalmente a un sistema
escrito, lento y fácilmente corruptible, que está en franca agonía. En el nuevo
Sistema Procesal Penal, que ya rige en cinco regiones, el procedimiento es oral,
sin expedientes y, por lo tanto, sin actuarios.

Adrián Puentes, periodista UC
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Un abogado llega a un Juzgado Civil.
Debe revisar el expediente de un caso
en el que defiende a un demandado por
protesto de cheque. Quiere pedir un
oficio, para que se le comunique una
diligencia a una institución externa;
quizás también sacar algunas fotoco-
pias, si la otra parte –el abogado del
demandante– ha agregado algo al caso.
Saluda al mesonero y le pide uno de
los muchos expedientes que se amon-
tonan en una estantería. En una pa-
red, un cartel anuncia que según el ar-
tículo 13 de la ley 17.877, «prohíbese
a los empleados del Poder Judicial co-
brar derecho alguno no autorizado le-
galmente por las actuaciones que de-
ban realizar en el desempeño de sus
funciones». El mesonero le devuelve
el saludo al abogado y le pasa lo re-
querido: una carpeta repleta de pape-
les. Cada uno de ellos es una diligen-
cia en el caso.

El abogado en cuestión le pide al
mesonero que le saque una fotocopia
a un par de esos papeles. Le pasa mil
pesos. No importa que sea mucho más
de lo que cuesten las copias, porque
quiere ser amigo de ese empleado. Eso
lo ayudará. De hecho, le tendrán la
copia en un rato. ¿Y el oficio? El abo-
gado quiere que salga rápido. Para eso,
se lo tienen que escribir y luego pasár-
selo al juez para que lo firme. Lo nece-
sita para el otro día.

Entonces aparece en escena el ac-
tuario o proveedor, como se les llama
en los juzgados civiles. Estos funcio-
narios del poder judicial se encargan,
en la práctica, de «llevar» los juicios,
lo que implica escribir la mayoría de
las diligencias y disponérselas al juez
para que las firme. Por la excesiva
cantidad de causas y la complejidad
del antiguo sistema procesal, ellos son
los que realizan gran parte del traba-
jo que teóricamente debería realizar
el juez. El problema es que muchas

El catálogo de «favores»

No son todas las que existen y sus precios no son exactos: como en toda práctica ilícita, es
difícil establecer parámetros fijos. Tampoco se dan en todos los tribunales, ni en todos los
funcionarios del Poder Judicial. Aquí influyen muchas variables, que tienen que ver con la
amistad, con el dinero, con las falencias del antiguo Sistema Procesal Penal. A continua-
ción, algunas de las prácticas más frecuentes de la pequeña corrupción en la justicia:

• Oficios o mandamientos: estos simples papeles escritos son una de las tareas principa-
les de los actuarios. Sin embargo, para que «salgan» luego hay que pagar mil pesos. Si se
requiere aún mayor rapidez, entonces son tres mil.

• Exhortos: así se llaman formalmente las comunicaciones entre un tribunal y otro. Su trá-
mite suele demorar por lo menos una semana. Pero, por cinco mil pesos, se consiguen de
inmediato.

• Fotocopias: tema confuso. No hay un precio fijo, porque depende de cada tribunal. Sin
embargo, muchos actuarios cobran más dependiendo del caso, del abogado, del cliente.
Un expediente grueso puede costar 40 mil pesos.

• Retroceder el cargo: el cargo es el timbre que se usa en los tribunales. Como hay trámites
que tienen una fecha límite, a veces los abogados les pagan a los actuarios para que re-
trocedan la fecha del timbre. Así, se pueden integrar resoluciones al expediente después
del límite, sin problema; la fecha aparece como corresponde. Valor variable, entre 10 mil
y 50 mil.

• Notificar una demanda, un auto de prueba o una sentencia: para que se haga rápido,
hay que pagar por lo menos 50 mil.

• Comparendo pagado: estas reuniones muchas veces son manejadas por los actuarios en
vez del juez, el encargado oficial de llevarlas a cabo. Existe una costumbre de pagarle a
los actuarios, luego del comparendo, una suma variable, entre cinco mil y diez mil.

• Incluir resoluciones falsas al expediente: como es el actuario quien generalmente lleva
los juicios, el juez sólo confía y firma las resoluciones que le escriben. A veces se incluyen
resoluciones que no tienen que ver con el juicio, y que pueden ser determinantes. Por ejem-
plo, un sobreseimiento, que deja en libertad a alguien cuyos méritos lo podrían hacer cul-
pable. Valor: relativo.

• Venta del secreto de sumario: como dicen algunos abogados con experiencia, ningún es-
tudio de prestigio deja de tener el sumario en su oficina. Saberlo cuesta una cantidad
variable, que puede fluctuar entre los 50 mil y 200 mil pesos.
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RAÚL ARAYA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL:

«En un cajón de manzanas hay una manzana podrida, pero ¿están
todas las manzanas podridas?»

Mayoritariamente, los que cumplen el rol de actuarios son los oficiales segundo, tercero y cuarto. Estos empleados reciben, en
promedio, entre 380 y 420 mil pesos de remuneraciones líquidas. Eso explica Raúl Araya, quien los representa como presidente de la
Asociación Nacional de Empleados del Poder Judicial.

veces no lo hacen sólo por el sueldo
nada generoso que reciben. Como lo
demuestran los testimonios y las prác-
ticas de cualquier abogado que trami-
te causas en alguno de los juzgados del
país, este problema ocurre mucho: para
que hagan bien y rápido lo que tienen
que hacer, hay que pagarle a los actua-
rios. Para que hagan algo derechamen-
te ilícito y,  muchas veces, hasta pena-
do por las mismas leyes que ayudan a
administrar, hay que pagarles más.

No es el caso del abogado de la
escena con la que comienza este repor-
taje. Sólo necesita un oficio. Pero como
lo necesita para el día siguiente, le pasa
tres mil pesos al actuario.

El diverso prontuario de los
juzgados

Como en casi todo, aquí no se pue-
de generalizar. Los diez abogados con-
sultados para este artículo afirman que
éste es un problema que no sucede en
todos los juzgados, que hay muchos
abogados y actuarios honestos, que
algunos jueces controlan mejor que

otros a sus funcionarios. Esto se pue-
de comprobar hasta en la apariencia y
funcionamiento de estos locales. Los
hay ordenados, con funcionarios de
camisa y corbata, sistema de atención
por número, bien iluminados y sin
prácticas ilícitas; también existen lo-
cales que bien podrían aparecer en una
novela de Kafka: oscuros, desordena-
dos, con funcionarios que sólo atien-
den correctamente a los que les caen o
pagan bien. También depende de la na-
turaleza del juzgado: si es del Crimen,
Civil, Laboral o de Menores. Cada uno
tiene procedimientos –lícitos e ilícitos–
distintos.

En los juzgados Civil, Laboral y de
Menores, la mayoría de la corrupción
se reduce a pagarle a los actuarios, o a
otros funcionarios, para que los trámi-
tes se realicen más rápido. Estos trá-
mites forman parte de sus funciones.
La práctica ha hecho que cada uno se
ellos tenga un precio más o menos fijo:
por ejemplo, por un mandamiento o
un oficio, se cobra mil o tres mil pe-
sos, dependiendo de cuán rápido se

—Algo que todo el mundo sabe es que quienes desempeñan
el papel de actuarios a veces cobran dinero por funciones que
deberían hacer solamente por sus remuneraciones. Otras ve-
ces, incluso, cometen delitos por un cierto monto.

—Existen los hechos que usted señala, existe el que se come-
tan actos ilícitos dolosos por parte de algunos miembros del es-
calafón de empleados. Pero hablar de corrupción es hablar de
una situación generalizada, muy avanzada, lo que induce a error.
La idea es dejarlo en su exacta dimensión, porque en un cajón de
manzanas hay una manzana podrida, pero ¿están todas las man-
zanas podridas? Hay que acotarlo en la justa medida.

—Pero en las manzanas que están podridas, ¿hay corrupción?
—Por supuesto, si usted quiere llamarlo de esa manera. En

mi opinión son situaciones ilícitas, irregulares, pero que no re-
presentan lo que es la situación mayoritaria de los empleados.

—¿Cuáles son los factores que explican que estas cosas sur-
jan en los actuarios?

—Es por la excesiva carga de trabajo que debe soportar el
empleado, lo cual, a su vez, está demostrando que la situación
de control del personal se torna inmanejable para el juez. El
juez, físicamente, está impedido de ejercer el control que co-

requiera el escrito; por un exhorto, cin-
co mil, y por notificar una demanda a
la otra parte, trámite que realiza un re-
ceptor judicial, 50 mil o más, si se quie-
re para el día siguiente. Otro cuento
son las fotocopias. Aquí entra en jue-
go algo fundamental: «Hay que ser
amigos de los actuarios si uno quiere
que avancen los juicios», dice un abo-
gado que lleva cinco años tramitando
juicios civiles. Así, una copia simple
de un expediente o de parte de él se
paga a discreción de lo que se pueda o
quiera pagar. La fotocopia de un expe-
diente largo puede llegar a costar 30
mil o 40 mil, o aún más, lo que pasa
directamente al bolsillo del funciona-
rio. En algunos lugares, sin embargo,
esto se realiza como corresponde: se
le pide por escrito la copia al juez.

En los Juzgados del Crimen el tema
es más complicado. «Por la naturaleza
de los casos que se ve, hay mucha ma-
yor corrupción, porque aquí está en
juego la libertad de las personas», dice
un abogado con 22 años de experien-
cia como penalista. Por esto, las prác-

rresponde. En los juzgados del crimen están soportando una carga
de trabajo que es absolutamente asfixiante, por la cantidad de
casos que se conocen. No debe olvidarse que si se implementó una
reforma procesal es porque el sistema estaba colapsado.

«Además, cuando a una persona, permanentemente, se le está
‘incentivando’ para que cumpla un trabajo –esto, que quede cla-
ro, no es una justificación–, va a llegar un día en que termine di-
ciendo que sí. Sancionemos al empleado que cobró lo que no co-
rresponde y al abogado que lo incentivó porque le convenía que se
hiciera más rápido. Es distinto cuando se dice: ‘Yo no le hago este
trabajo si usted no me paga’. En ese caso, el abogado, de inme-
diato, pide audiencia con el juez y denuncia al empleado, y ese
empleado es sancionado. Aquí el abogado le dice:
‘Hazme este favor, porque lo quiero para
mañana’».

«Además, el sistema de ingreso a los tri-
bunales que se está aplicando hoy permite se-
leccionar de una mejor manera al personal. Pero
si nosotros revisamos quince años atrás, en un mo-
mento determinado aquí se entraba por recomen-
daciones, por parentesco y por distintos factores».
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ticas corruptas son mucho más graves
y con precios variables, dependiendo
del caso, del abogado, de quiénes es-
tán involucrados. «Aquí el actuario tie-
ne mucho más poder de acción», con-
tinúa el mismo abogado, «ya que él
realiza las resoluciones y el juez, la
mayoría de las veces, sólo se limita a
firmarlas». Además, en la justicia cri-
minal hay una etapa sumaria, de in-
vestigación, que es secreta. De hecho,
una de las prácticas ilícitas más comu-
nes es la de conseguir una copia del
sumario secreto. Pero hay otras: «per-
der» el expediente o introducirle re-
soluciones falsas, que no corresponden
al caso, para que el juez las firme sin
darse cuenta (por ejemplo, el sobre-
seimiento de un inculpado).

Hacia un sistema sin actuarios
En este enmarañado sistema de la

pequeña corrupción en la justicia, el
actuario es sólo uno de los protago-
nistas. Otro es el abogado, quien pre-
fiere pagar antes que seguir los cursos
normales. «Es un círculo vicioso», dice
uno joven, que recién se ha dado cuen-
ta del fenómeno. Él hizo la práctica,
como todos los que estudian leyes, en
la Corporación de Asistencia Judicial;
ahora trabaja para el bufete de una
importante empresa. Por esas expe-
riencias, se ha dado cuenta de la in-
justicia que subyace a esta corrupción:
«Los abogados con mayores recursos
terminan sus juicios antes. Los que no
tienen plata, y que representan a per-
sonas más pobres, se demoran más,
porque no les pueden pagar a los ac-
tuarios».

A muchos abogados ser amigos de
los actuarios les da algo así como un
prestigio adicional. Un abogado con
22 años de experiencia en la justicia
criminal revela que la práctica de te-
ner una copia del sumario secreto es
algo muy frecuente en los bufetes
grandes, de renombre. Incluso más:
«Se considera en el ambiente que todo

buen abogado penalista debe tener el
expediente en su oficina, aunque esté
en sumario [etapa que es secreta]»,
dice.

Todo este problema, sin embargo,
parece tener su origen en el antiguo
sistema procesal, que todavía funcio-
na en ocho regiones del país. «En un
sistema uno no puede esperar que la
gente sea buena para que las cosas fun-
cionen. El procedimiento escrito es
malo», dice un abogado; «La mayoría
de los actuarios son corruptos porque
el sistema se presta para la corrup-
ción», dice otro. Como se sabe, que el
expediente sea escrito retarda y difi-
culta la justicia: todas las diligencias
deben constar en un papel.

En el nuevo sistema procesal esto
cambia, al menos en los Juzgados del
Crimen (hay un proyecto similar en el
Congreso para la Justicia Civil). En los
casos criminales, el procedimiento
pasa a ser fundamentalmente oral, sin
expedientes. Además, se distribuyen
en distintas personas las funciones que
antes se concentraban sólo en el juez:
investigar, alegar, dictar sentencia. «No
me cabe duda de que este sistema es
mucho más transparente que el anti-
guo, y no porque los jueces o los ac-
tuarios sean más o menos corruptos»,
dice un abogado que trabajó 11 años
en el Poder Judicial, incluso como juez
del crimen. Sin embargo, advierte:
«Usted nunca va a encontrar un siste-
ma que excluya totalmente a la corrup-
ción».

En todo caso, en el sistema que
para 2005 ya estará funcionando en
todo el país, y que ya rige en cinco re-
giones, un abogado no deberá pagar
cada vez que realice una diligencia o
defienda a una persona, como sucede
muchas veces hoy. Aunque quisiera
apurar el juicio, ya no habrá nadie de
quien hacerse amigo y al que tenga que
darle plata: como ya no habrá expe-
dientes, el actuario habrá desapareci-
do de los Juzgados del Crimen. 
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Incentivos a la prensa2. REGALOS QUE DIFUNDEN

Los periodistas viven permanentemente rodeados de agentes externos
que pretenden influir con incentivos, regalos o premios. La mayoría
de los principales medios de comunicación nacionales no tienen
políticas oficiales al respecto y «dejan ser» a sus profesionales, quienes
deben poner a prueba la fortaleza de su propia ética. Muchos salen
victoriosos, pero no pocos lucen cicatrices.

David Abuhadba, Periodista UC

Eran los mediados de la década del 90
y los periodistas de espectáculos se vie-
ron sorprendidos con la llegada de una
carta a sus respectivas redacciones.
Una empresa distribuidora de videos
ofrecía un gran premio para el perio-
dista que durante un determinado pe-
riodo publicara la mayor cantidad de
notas sobre sus productos…

Así de directo. La reacción fue in-
mediata: rechazo tajante y repudio pú-
blico a la «oferta»; carta de respuesta
de la Asociación de Periodistas de Es-
pectáculos (Apes) en la que se pedía
al responsable de la distribuidora de
videos una explicación sobre el origen
de la «genial» idea.

El ejemplo es extremo, pero sirve
para ilustrar un tema que se vive día a
día en el hábitat informativo, aunque
muchos prefieren no profundizar y ver
cómo se pasea por los costados.

No todos los agentes que pretenden
influir sobre los profesionales de la
prensa actúan tan prehistóricamente:
conocen los funcionamientos de los
diversos medios de comunicación, el
trabajo periodístico, sus normas, sus
prácticas e, incluso, contratan a perio-
distas y forman empresas especializa-
das. Así, ofrecen sus servicios de «en-
lace» con el público de opinión –direc-
tores, editores, periodistas– a grandes
empresas que desean ver a sus produc-
tos, servicios o actividades gozando de
presencia y un amplio despliegue en pá-
ginas –tanto off como on line–, en tiem-
pos radiales y en minutos de pantalla.

Para la jefa de relaciones públicas
de Telefónica Móvil, la periodista Pa-
mela Sotomayor, el objetivo de su área
«es generar relaciones de confianza
con los medios y conquienes trabajan
en la noticia, con el fin de quenos vean

siempre como una empresa cercana,
amistosa, que les da confianza y que
está dispuesta a colaborar con ellos».

Al igual que Telefónica Móvil, son
muchas las compañías o instituciones
que buscan una buena relación con la
prensa y para eso contratan a empresas
especializadas. Andrea Cazes, de Ago-
sin Eventos, y Paola Panisello, de Crea-
ciones Publicitarias, coinciden en seña-
lar que en sus campañas de prensa o de
relaciones públicas jamás incluyen al-
gún ítem de pago a periodistas. «Hay
muchos clientes», cuenta Paola Pani-
sello, «que no saben cómo funciona el
medio y te preguntan si hay que pagar-
le algo a los periodistas. Obviamente,
la respuesta es ‘no’. Pero donde sí se in-
vierte es en desarrollar un buen even-
to, que sea atractivo para los medios de
comunicación y así vayan a cubrirlo;
aunque si no se trata de algo noticioso,
no sacas nada: cero publicación».

«Lo que siempre se acostumbra»,
explica Andrea Cazes, «es regalarle
algo simbólico y de buena calidad a la
prensa para que se lleve algún recuer-
do de nuestro cliente; pero más que
los regalos, lo que te facilita el trabajo
de relaciones públicas es tu personali-
dad, tener buen feeling con el perio-
dista, caerle bien. Es algo recíproco.
Ellos también te necesitan cuando bus-
can información». Este accionar con-
lleva otro riesgo para los periodistas:
«encariñarse» con la fuente, lo que
hace más difícil discernir la diferencia
entre interés informativo o promoción
de producto o servicio determinado, y
una fiel amistad.

Pureza casi imposible
Los ramos de ética profesional son

cuidadosamente impartidos por las me-
jores universidades que cuentan con la
carrera de periodismo, incluida la UC.
Mientras más sólido sea ese pilar, es más
difícil que el periodista sea objeto de
corrupción. Sin embargo, en materia de
regalos e incentivos la tentación es mu-
cha, está en todos lados y adoptar una
postura pura es casi imposible.

Alberto Luengo, actual director de
La Nación y ex editor de La Tercera,
explica: «Siempre tras un regalo hay
una expectativa de lafuente de obte-
ner un trato favorable en el medioen
el que trabaja el periodista. A veces es
más explícito y otras el objetivo es más
oculto, pero siempre existe una tran-
sacción tras el regalo. Sin embargo,
tampoco puede adoptarse una postu-
ra completamente pura, ya que la per-
cepción de ambas partes –fuente
yperiodista– es que el r egalo facilitala
relación. Si el organizador de un gran
espectáculo te envía dos entradas
(aparte de la acreditación), ¿qué debe
hacer el medio? ¿Devolverlas? Si la Ar-
mada de Chile te invita a conocer uno
de sus barcos en un viaje que incluye
un paseode dos o tr es días por los ca-
nales australes, ¿hay que rechazarlo?
Si el Presidente viaja a una gira oficial
a China y ofrece al medio el transpor-
te gratis, ¿debe el medio ir por su cuen-
ta pagándose el pasaje?».

Como los mencionados hay muchos
casos, que deberían ser analizados en
conciencia por el periodista y la direc-
ción del medio, delimitando muy trans-
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parentemente hasta dónde llega la in-
fluencia de la fuente como generadora
de información. Paulo Ramírez, perio-
dista y gerente de contenidos de
Emol.com, puntualiza: «En general, me
parecen inadecuados los incentivos de
las fuentes. Por principio no deberían
ser aceptados por los periodistas. El pro-
blema es que la mayoría de los medios
no tiene una política preestablecida, por
lo que cada periodista termina actuan-
do en conciencia».

Para Ramírez, la forma en cómo se
materializa la influencia de la fuente
depende de la sección que cubra el pe-
riodista: «Lo que pasa es que la in-
fluencia se da de maneras muy distin-
tas. Enel ámbito policial, por ejemplo,
es con acceso a información. El poli-
cía que me dé más información es pro-
bable quesea el que mejor cober tura
obtenga. En el caso deeconomía, hay
una influencia importante del dinero
y del prestigio. En la política, se influ-
ye mediante el acceso a información
reservada, através de la ‘aceptación
dentro del grupo de los que saben’.Por
lo que he visto, donde más incentivos
y regalos hay es en el área de nego-
cios, tecnología y espectáculos».

El «dejar ser» de los medios
«No, aquí no hay ninguna política ni do-
cumento, así que prefiero no hablar so-
bre el tema» y «Sí, por principio, tene-
mos prohibido recibir incentivos, aceptar
viajes o premios… ¿Si existe algún do-
cumento? No, no hay nada escrito».

Estas fueron las «respuestas tipo»
que se obtuvieron tras preguntar en re-
levantes medios de comunicación por la
existencia de alguna norma interna que
rigiera la relación de periodistas y fuen-
tes en lo que a incentivos se refiere.

El catastro deja en evidencia que
la mayoría de los principales medios
de comunicación nacional carece de
políticas oficiales al respecto y «dejan
ser» a los profesionales de la prensa.
Todo lo contrario de lo que ocurre en
otros países, donde las políticas sobre
la materia son sumamente estrictas.
Incluso, existen periódicos estadouni-

denses que tienen diseñada una tarje-
ta estándar, que sus periodistas adjun-
tan a los regalos que reciben de las
fuentes cuando se los devuelven para
anular cualquier tipo de compromiso.

Alberto Luengo recuerda que cuan-
do Fernando Paulsen dirigía La Terce-
ra «había una política muy restrictiva
en cuanto a aceptar regalos de todo
tipo e invitaciones por parte de las
fuentes. Esa política sufrió un quiebre
cuando la empresa productora de un
evento musical invitó a uno de nues-
tros periodistas a ver el
show a Miami, días antes
de su presentación en
Chile. Se trataba de una
oportunidad para que
nuestros lectores cono-
cieran en forma anticipa-
da detalles del show. Si lo
aceptábamos, rompíamos
nuestra propia política autoimpuesta.
Si lo rechazábamos, privábamos a
nuestros periodistas y a nuestro públi-
co de una información relevante. Fi-
nalmente, lo aceptamos, pero condi-
cionando de manera explícita la con-
servación irrestricta de nuestra inde-
pendencia editorial. De ahí en adelan-
te, la política se aplicó con más flexi-
bilidad, aunque se mantuvo la estricta
renuncia a aceptar cualquier tipo de
regalos de las fuentes (lapiceros, en-
tradas, libros, etc.)».

Problema viejo, solución joven
El «fantasma» que ensucia el trabajo pe-
riodístico es de vieja data. Sus orígenes
se pueden hallar en aquellos años en
que las universidades no formaban a los
profesionales de la información.

Darío Rojas, actual director de la
revista Somos TV, hace memoria y re-
lata los albores del periodismo de es-
pectáculos, fuertemente marcado por
la bohemia: «Antiguamente, el perio-
dismo de espectáculos era mínimo, era
el pelo de la cola en el quehacer de un
medio. Yo era periodista de política y
observé que había un grupo que esta-
ba acostumbrado a cubrir en boîtes. En
esos locales tomaban tragos y tenían

«EN GENERAL, DIRÍA QUE LOS PERIODISTAS NO
SE CORROMPEN FÁCILMENTE». (Alberto Luengo)

«AL CONTRARIO: SOMOS FÁCILES Y BARATOS
PARA CORROMPER». (Paulo Ramírez)
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uno que otro entrevero con las niñas
que bailaban o cantaban. Una vez me
invitaron, fui, pagué mi trago y me ri-
diculizaron por no aprovechar las ‘re-
galías’ del lugar. Desde ese momento
tomé como decisión que cualquier
cosa que hiciéramos, nosotros [los pe-
riodistas] pagaríamos el consumo…»

Así, en la década del 80, famosas
fueron las fiestas organizadas por la
revista Vea, cuyo director era Rojas.
«Reuníamos a todas las figuras de la
televisión», cuenta, «creábamos muy
buenas relaciones con nuestras fuen-
tes, obteníamos varias exclusivas, pero
la revista, en esos años administrada
por el grupo Cruzat, pagaba todos los
costos de producción. Esa, por ejem-
plo, fue una de las actitudes que tomé
como director para que los periodis-
tas no fueran vilipendiados y se escu-
charan frases como ‘a ese periodista lo
compramos con diez lucas’».

Pero, actualmente, ¿los periodistas
son difíciles de corromper?

«En general, diría que los periodis-
tas no se corrompen fácilmente», dice
Alberto Luengo. «Es decir, no se ‘ven-
den’ por un regalo o una comida, pero
tienden a considerar en forma más
cuidada los intereses de la fuente en la
elaboración de sus informaciones.
Tampoco es habitual que los periodis-
tas ‘pidan’ que los incentiven, hecho
que para mí representa la esencia de la
conducta corrupta: sugerir a las fuen-
tes que con un regalo se les trataría me-
jor».

Frente a la misma pregunta, Paulo
Ramírez fija otra posición: «Al contra-
rio: somos fáciles y baratos para co-
rromper. Creo que debe haber un ver-
dadero movimiento de los periodistas,
con el indispensable apoyo de los me-
dios, para poner fin a estas prácticas».

En eso último parecen coincidir to-
dos: lo que falta son directrices claras,
acordadas entre la dirección de los me-
dios y sus periodistas, que normen y
fiscalicen la relación con las fuentes.
Así, un profesional consciente y ético
podría apoyarse en aquéllas para sa-
ber cómo reaccionar ante una lapicera
grabada, un par de pasajes o, como
ofrecía esa empresa de video, un «gran
premio» por cobertura desplegada. 

33333..... LOS AMIGOS DE LOS AMIGOS EN SU CAMINO

No es que ocurra con todos los llamados alguaciles, pero la credencial que otorga   el
Círculo de Amigos de Carabineros sirve, muchas veces, para evitar una multa o
sacarse una ya cursada. Al final, dice un alto oficial de Carabineros, más que la
pertenencia al Círculo, lo que cuenta es la amistad, como en tantos otros asuntos de
este país.

Gonzalo Saavedra, Periodista UC

Pedro es un empresario y está en sus
cuarenta. El otro día, cuenta, venía a
casi 140 kilómetros por hora en la ca-
rretera. Lo pararon los carabineros.
Delante había otro auto «cazado» por
el radar. «Buenas tardes, colega»,  sa-
ludó Pedro al carabinero que se acer-
có a la ventanilla. Junto con el salu-
do, el empresario le mostró su creden-
cial de alguacil que lo define como
«amigo» de la institución. En esa cre-
dencial se exhibe la frase «El perso-
nal de servicio podrá dar las facilida-
des compatibles con el ejercicio pro-
fesional», una instrucción cuyo sen-
tido no es fácil de definir. Ni de deli-
mitar. En este caso, esas palabras sig-
nificaron eximirlo de una multa segu-
ra en cualquier otra circunstancia: «Ya,
pero espérese a que le saquen el parte
al otro vehículo»,  le pidió el oficial.

No es la primera vez que le suce-
de. Incluso ha ayudado a sacarse par-
tes a amigos y a familiares. Su amis-
tad con la institución le da estos be-
neficios. Dice que no todos los algua-
ciles usan su credencial para sacarse
los partes, pero que él conoce a mu-
chos que sí lo hacen. «De que hay pri-
vilegios, no hay duda», señala. En su
unidad, en la que él está hace cinco o
seis años, la mayoría de los miembros
son empresarios, y con ellos ha esta-
blecido  una buena amistad e incluso
relaciones comerciales.

Un alto oficial de Carabineros dice
que Pedro y algunos de sus amigos no
se sacan los partes por ser alguaciles,
sino por su amistad con alguien en el
Cuerpo, como la puede  tener cualquie-
ra. El amiguismo es en sí una institu-
ción que sirve para cosas como éstas
en Chile, el único país en Latinoaméri-
ca donde no puede sobornarse con un
billete a un oficial de tránsito.

Pero el hecho de estar en el Círcu-
lo convierte a Pedro en un amigo no
de uno sino de todo el Cuerpo de Ca-
rabineros. Con algunos de ellos se re-
úne regularmente en comidas,  hacen
fiestas de Navidad para los hijos de los
funcionarios, becan a algunos de esos
niños y jóvenes para que puedan estu-
diar, habilitan sedes sociales, ayudan
a las familias  de carabineros que que-
daron damnificados con el último tem-
poral… Todo esto financiado con los
aportes de los alguaciles, que, como en
el caso de Pedro, pagan entre 300 y 400
mil pesos al año, aunque las cifras son
variables. De esas obras de ayuda, los
alguaciles  se sienten muy orgullosos
y satisfechos; y los carabineros, muy
agradecidos.

Y aunque el tema de las infraccio-
nes ciertamente no forma parte de los
beneficios en forma explícita, Carabi-
neros sí retribuye con un 25% de des-
cuento para la atención en el hospital
de la institución, un 30% de descuento

PEDRO CONFIESA QUE CUANDO LO INVITARON A PARTICIPAR,
ACEPTÓ BÁSICAMENTE POR LA VENTAJA DE SACARSE LOS PARTES,
PERO CUENTA QUE EN ESTOS AÑOS HA APRENDIDO A QUERER A
CARABINEROS Y QUE SE SIENTE FELIZ DE PODER AYUDAR.
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en la cabañas y centros vacacionales, y
uso de los aviones institucionales con
el pago de una tarifa que una fuente
definió como «bastante conveniente».

Una corriente de opinión
favorable
El Círculo de Amigos de Carabineros,
también conocido como cuerpo de al-
guaciles, define su misión como la de
apoyar la labor de Carabineros y ten-
der un puente entre la institución y el
mundo civil. Los alguaciles no forman
parte del organigrama de Carabineros
pero existe un oficial designado por el
General Director Alberto Cienfuegos
que hace de nexo entre la policía y este
grupo de colaboradores externos.

Fue el General Rodolfo Stange
quien impulsó la creación del Círculo.
Ya existían grupos de amigos espontá-
neos, pero él decidió organizarlos: «Es-
tábamos en 1985, año de la renuncia
del General Director César Mendoza,
en que son asesinados tres profesiona-
les de izquierda [el caso de los dego-
llados], crimen que yo siempre con-
dené, pero lo que se buscaba era afec-
tar la Institución completa. Entonces,
tener la colaboración de gente desin-
teresada, que pudiera influir como co-
rriente de opinión a favor de la policía
uniformada era muy necesario», decla-
ró Stange a una publicación de los pro-
pios alguaciles.

El Círculo de Amigos de Carabine-
ros consiguió su personalidad jurídica
en 1988 y hoy cuenta con cerca de tres
mil miembros. Se reúnen regularmente
en torno a las unidades, tienen una pá-
gina web (www.alguaciles.cl), y cele-
bran un convención anual a la que asiste
el General Director de Carabineros de
turno.

Los requisitos para entrar son bá-
sicamente la honorabilidad y lo inta-
chable de su historial comercial y po-
licial, incluido el de tránsito.

PATRICIO VÁSQUEZ, PRESIDENTE NACIONAL DE LOS ALGUACILES:

«No tenemos ningún privilegio especial,
somos iguales al resto de los chilenos»

Andrés Scherman T., estudiante de Periodismo UC

Patricio Vásquez, un empresario de la construcción de 47 años, preside el Círculo de Amigos de
Carabineros desde hace tres meses. Vásquez explica que la principal  ayuda que prestan los cerca
de tres mil alguaciles consiste en becas de estudio para los hijos de los funcionarios de Carabine-
ros que reciben menos ingresos. Actualmente están entregando 170 becas y disponen de un pre-
supuesto que Vásquez califica como «mucha plata, más de 500, de 700 millones al año».

Ante las acusaciones de que los alguaciles hacen un uso abusivo de sus credenciales, Vásquez
niega que se trate de una práctica generalizada: «Algunos pueden haber usado su credencial para
sacarse un parte, pero son la minoría. Además los partes no son tan caros, salen 20 ó 30 mil pesos y
nosotros tenemos una cuota mensual de 20 mil pesos. No sería ningún negocio hacerse alguacil para
no pagar infracciones», afirma.

—¿Qué controles realizan para que no haya abusos en el uso de las credenciales?
—Hay una orden de Carabineros de que todos los partes que se les cursen a los alguaciles deben

ser cobrados y no pueden ser revocados en el camino. Otra medida que tomamos es no autorizar la
entrada al círculo de las personas que tengan más de tres partes graves en los últimos cinco años.
Las infracciones graves como el manejo en estado de ebriedad son sancionadas con la expulsión.

—Si ustedes tienen un fin altruista, ¿por qué utilizan credenciales que los identifican como algua-
ciles y que llevan la frase: «El personal de servicio podrá dar las facilidades compatibles con el
ejercicio profesional»?

—La credencial sirve para identificarnos como miembros de una organización, de la misma
manera que lo hace un club de fútbol o una universidad. Con respecto a la frase que citas: Noso-
tros tenemos que ir mucho a los cuarteles y participar en ceremonias de Carabineros. La creden-
cial hace más fácil poder entrar a estos recintos y demostrar que uno es alguacil. Nosotros ayu-
damos desinteresadamente a Carabineros. No tenemos ningún privilegio especial, somos iguales
al resto de los chilenos.

—¿Por qué los Carabineros necesitan un grupo de amigos? ¿Le parecería bien que los jueces o el
Ejército tuvieran sus grupos de amigos?

—Mucho más que eso. Si yo pido algo a cambio por mi ayuda, dejo de ser amigo. Ojalá los jueces
o el Ejército tuvieran grupos de amigos, pero amigos de verdad.

«SI YO PIDO ALGO A CAMBIO POR MI AYUDA, DEJO DE
SER AMIGO. OJALÁ LOS JUECES O EL EJÉRCITO TUVIERAN
GRUPOS DE AMIGOS, PERO AMIGOS DE VERDAD.»
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Juan, un alguacil que vive fuera de
Santiago, niega que haya privilegios y
asegura que aquellos miembros que es-
peran una retribución especial son ex-
pulsados: «Yo diría que tu condición
no va mas allá de que en caso de una
situación de emergencia Carabineros
te debería tratar con cierta deferencia
, pero esto por supuesto pasa por que
el carabinero se ponga en buena onda,
lo cual no siempre es así.  Tampoco
descarto que existan compadres que
entran a los Círculos para tratar de sa-
carle provecho en forma perniciosa.
Pero estos son cachados rápidamente
y chao pescao. Yo diría que el mayor
beneficio es el lograr conocer buenos
amigos tanto de la institución como al-
guaciles propiamente tales y sentir que
estás ayudando a más de alguien.»

Pedro confiesa que cuando lo invi-
taron a participar, aceptó básicamente
por la ventaja de sacarse los partes, que
en Chile se pagan no sólo con dinero
sino muchas veces con suspensión de
la licencia. Pero cuenta que en estos
años ha aprendido a querer a Carabi-
neros y que se siente feliz de poder ayu-
dar. El problema es cómo le agradecen
los oficiales a él y a varios de sus ami-
gos. Pedro insiste: «Tenemos ayuda
adicional». Como cuando tuvo un pro-
blema de robo en su empresa y la poli-
cía se presentó con una premura y
número que no son nada de habitua-
les. O como cuando chocó y ocurrió
lo mismo. O en los varios partes que
se ha evitado. Una vez un carabinero
hizo caso omiso de su credencial y
cursó la infracción. Pero bastó una lla-
mada. A un amigo. 

Venta de permisos para faltar al trabajo

44444..... CON LICENCIA PARA MENTIR

Conseguir una licencia falsa es así de fácil: por doce mil
pesos, médicos corruptos certifican que una persona está
enferma y la eximen de trabajar por ocho días. Luego le
ofrecen renovarla. Pero en cada uno de esos actos ilícitos
es el sistema de salud entero el que se enferma. Esta vez,
verdaderamente.

Lunes de junio, pasado el mediodía, ca-
lle Teatinos frente al Palacio de La Mo-
neda. El contacto llega 40 minutos más
tarde a la cita… pero llega. El enfermo –
quien gracias a un compañero de tra-
bajo se acaba de enterar de que está en
la lista de despidos que su empresa co-
municará al día siguiente– está dispues-
to a todo por no quedar cesante.

Caminan algunas cuadras, entran
a un edificio, llegan al piso señalado y
en un pasillo quedan frente a frente
con un sujeto que luce un delantal
blanco abierto y que flanquea el um-
bral de una puerta que lleva a la con-
sulta médica…

—Mi amigo necesita una licencia.
Lo van a echar de la pega mañana…
—dice el contacto.

—No hay problema… ¿por cuán-
tos días la quiere? —le pregunta en voz
baja, pero con confianza.

—No sé, los que más se puedan —
interviene el enfermo.

—Ya, ocho días son doce mil… ¿les
parece? —pregunta ansioso, pero siem-
pre en voz baja. Siguen en el pasillo.

—El doctor te da una boleta de
consulta por los doce mil y tú la reem-
bolsas luego en tu isapre —agrega el
de delantal.

Con nerviosismo, el enfermo saca
los billetes y paga.

—Ya, pasa y espera a que te avisen
—lo conmina el de delantal. El enfer-
mo cruza la puerta y entra a una sala
de espera. Sentado, nervioso, observa
cómo dos personas salen del cuarto
donde trabaja el doctor. Agradecidas

La versión de Carabineros

El Director del Departamento de Comunicaciones de Carabineros,
coronel Raúl Retamal, señaló que la institución no va a hacer nin-
gún comentario sobre las denuncias de alguaciles que abusan de
sus credenciales. El oficial se limitó a decir que Carabineros no tie-
ne ninguna permisividad con estas prácticas y que el mal uso de las
identificaciones es sancionado con su retiro y caducidad.



Revista Universitaria Nº 76 | 2002

39

y con sonrisas cómplices, se de la re-
cepcionista.

Al escuchar su nombre, el enfermo
ingresa resuelto. Antes ya le habían
dado su libreto: «Tienes que decirle al
doctor que necesitas la licencia porque
te van a echar de la pega, nada más que
eso. ¡Ah! y cuando te pregunte por
cuántos días la quieres, dile que por
diez… al final, te la va a hacer por ocho,
pero no hay problema, después vienes
y la seguimos renovando las veces que
sea necesario».

—¿De qué se quiere enfermar? —
le pregunta el médico.

—Mmm, no sé, ¿de qué sería bue-
no?, ¿qué me recomienda?

—Síndrome ulceroso duodenal.
Eso sí, va a tener que hacerse una en-
doscopía; aquí le hago la orden ¿Su
nombre?... ¿Carné de identidad?...

Tras entregar todos sus datos per-
sonales, el enfermo recibe su licencia
médica falsa y respira tranquilo: al me-
nos por unos días, no quedará cesan-
te… a costa de un fraude.

‘Vox populi’
Juan Luis Castro, presidente del Cole-
gio Médico, dice que no tiene informa-
ciones sobre la venta de licencias mé-
dicas. «Sí, hace un tiempo», recuerda,
«hubo una serie de denuncias contra
profesionales, colegiados y no colegia-
dos, que estaban abusando de la en-
trega de licencias. Todos esos casos fue-
ron investigados y se encuentran aho-
ra en etapa de sumario en los tribuna-
les de justicia».

En la Superintendencia de Isapres,
su encargada de prensa, Carolina Wer-
ner, informa que no existen denuncias

—¿DE QUÉ SE QUIERE ENFERMAR? —LE PREGUNTA EL MÉDICO.
—MMM, NO SÉ, ¿DE QUÉ SERÍA BUENO?, ¿QUÉ ME RECOMIENDA?

puntuales sobre hechos como los rela-
tados en este reportaje. «En todo
caso», aclara, «sería muy raro que un
cotizante nos reclamara porque algu-
na isapre no le quisiera pagar una li-
cencia médica conseguida de mala
manera».

No obstante, para Andrés Tagle Do-
mínguez, vicepresidente de la Asocia-
ción  de Isapres, la situación no es nue-
va. «Tenemos varios antecedentes de
venta de licencias médicas; es vox po-
puli que este tipo de fraudes existe. Se
trata de algo que afecta a los dos siste-
mas, público y privado, y que ha ido
aumentando con el tiempo. Y, lo que
es peor, conspira contra la salud de
todos, ya que encarece el manteni-
miento de los sistemas de salud».

Todos los entrevistados coincidie-
ron en que hay buscar una solución.
Partiendo por mejorar la ley que regu-
la estos procedimientos. Un intento
fueron algunas medidas que saltaron
al primer plano tras el escándalo de
venta de licencias al que alude el Dr.
Castro, en agosto de 2000. Entonces,
y mientras medio centenar de médi-
cos era investigado, el gobierno anun-
ció la creación de un formulario único
de licencias cuyas características im-
pidieran su mal uso –lo que fue
reanunciado ahora para septiembre de
este año–, un registro nacional de li-
cencias médicas y una administración
del subsidio por incapacidad laboral
que haría posible detectar con mayor
facilidad a quienes abusan del sistema,
y también a los médicos que otorgan
las licencias fraudulentamente.

Sin embargo, ninguna de esas me-
didas ha sido efectiva e, incluso, el

publicitado registro de licencias mé-
dicas aún no existe ni tampoco hay fe-
cha para su implementación, confirmó
la encargada de prensa de la Superin-
tendencia de Seguridad Social, Andrea
Bórquez.

Para Andrés Tagle hay tres pasos
necesarios para frenar este tipo de frau-
des. «Primero: acortar el beneficio en
el tiempo [menos licencias y por me-
nos días]; hay muchos países que ya
lo practican. Segundo: que la empresa
asuma una proporción del pago de la
licencia; con esto el empleador contri-
buye en el control. Y tercero: modifi-
car la ley para el caso de empleados
que venden intangibles, a los cuales se
les paga por acumulación de ventas».

Pero el problema subsiste, aunque
es difícil de dimensionar. Mientras
existan personas dispuestas a realizar
un fraude por mantener el empleo o
por conseguir un falsificativo de adul-
tos para faltar al trabajo, por los moti-
vos que sea. O mientras un médico,
por doce mil pesos, tenga licencia para
mentir. 


